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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2020. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio-Meta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

 Radicado:  500013105001 2017 00360 00  

 Demandante: PRIMITIVO RINCÓN UMAÑA 

 Demandado: SEGURIDAD GOLAT LTDA 

  

AUTO 

 

Realizada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que se ajusta a 

derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

PESOS ($827.000) a cargo de la parte demandada y a favor de la parte actora. 

 

En firme la presente providencia, REGRESE el proceso al Despacho para resolver 

sobre el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e08c644aba6c47fbec3c9f824bd4b29e36d43bf3eb7093a16fe6e9d45d038ae8 

Documento generado en 27/11/2020 02:53:44 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 067 del 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, 

insertado en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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